
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 146/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

       La presentación efectuada por el Centro Educativo Gral. J.de 

San Martín, de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los alumnos de 6to.grado turno tarde de ese 

Establecimiento, se encuentran organizando para los días 22 y 23 de 

noviembre próximos, un viaje de estudios a Mar Chiquita, solicitando 

apoyatura económica para costear parte de los gastos de traslado de 

los niños, muchos de los cuales no poseen medios económicos para 

realizar el viaje; 

                Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 300.- (Pesos trescientos) para 

solventar parte del gastos de traslado de los alumnos de 6to. grado 

turno tarde del Centro Educativo General José de San Martín, a la 

localidad de Mar Chiquita y regreso.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

01.1.03.02-Pasajes, Fletes y Acarreos del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de Noviembre de 2000.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC.DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


